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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 29 de agosto de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintinueve de agosto del dos mil dieciocho, 
se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez 
(quien preside), Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, José Paulino 
Hernández Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo Sancho), Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta 
Lobo) y Lucila Monge Pizarro (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

16-
008526-
0007-CO 
 

2018014090 CONSULTA JUDICIAL Se evacua la consulta en 
el sentido que el artículo 
466 bis consultado es 
constitucional y lo previsto 
en la norma no puede 
extenderse al recurso de 
apelación. Los 
Magistrados Castillo 
Víquez y Rueda Leal dan 
razones adicionales. El 
Magistrado Hernández 
Gutiérrez y las 
Magistradas Esquivel 
Rodríguez y Monge 
Pizarro salvan el voto y 
disponen evacuar la 
consulta planteada 
señalando que el artículo 
466 bis del Código 
Procesal Penal no es 
inconstitucional siempre y 
cuando se entienda que la 
única interpretación 
conforme con el derecho 
de la Constitución, es la 
de estimar que contra la 
segunda sentencia 
absolutoria penal, no se 
puede interponer recurso 
alguno sobre lo resuelto 

ARTÍCULO 466 BIS DEL 
CÓDIGO PROCESAL 
PENAL. 
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en torno a la 
responsabilidad penal.-  

16-
011434-
0007-CO 
 

2018014091 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada. 

APODERADO 
GENERALÍSIMO DEL 
HOSPICIO DE 
HUÉRFANOS DE 
CARTAGO Y COVAO 

18-
005217-
0007-CO 
 

2018014092 RECURSO DE AMPARO Se le confiere a Yamilette 
Astorga Espeleta, en su 
condición de Presidenta 
Ejecutiva del Instituto 
Costarricense de 
Acueductos y 
Alcantarillados o, a quien 
ocupe ese cargo, un plazo 
de 16 MESES contado a 
partir de la notificación de 
la sentencia 2018-008160 
de 25 de mayo de 2018, 
para su cabal 
cumplimiento. Notifíquese 
en forma personal a las 
autoridades recurridas, o 
a quienes ocupen esos 
cargos. 

JEFE DE LA OFICINA 
CANTONAL DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS EN 
ALAJUELA, ASOCIACION 
ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE COYOLITO 
ESPABEL, RESIDENTA 
EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS 

18-
006277-
0007-CO 
 

2018014093 RECURSO DE AMPARO En cuando a la alegada 
falta a la verdad de las 
autoridades recurridas en 
los informes rendidos ante 
esta Sala, no ha lugar a la 
gestión formulada. En lo 
demás, estése el 
recurrente a lo resuelto 
por esta Sala en la 
sentencia No. 2018-
013135 de las 9:30 horas 
del 14 de agosto de 2018.  

MUNICIPALIDAD DE 
GARABITO JACO, LÍDER 
DE LA GESTIÓN DE 
TALENTO HUMANO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
GARABITO 

18-
008477-
0007-CO 
 

2018014094 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada.  
 

PRESIDENTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE 
OSA, ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DEL 
CANTON DE OSA, 
ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ZONA MARITIMO 
TERRESTE 
MUNICIPALIDAD DE OSA 

18-
010533-
0007-CO 
 

2018014095 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión 
formulada. 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE  
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS, 
PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN 
ADMINISTRADORA Y 
ALCANTARILLADOS DEL 
ACUEDUCTO RURAL DE 
GUAYABO DE BAGA 
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18-
010570-
0007-CO 
 

2018014096 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción.- 
 

REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE 
INCAPACIDADES Y 
LICENCIAS A LOS 
BENEFICIARIOS DEL 
SEGURO DE SALUD 

18-
011101-
0007-CO 
 

2018014097 CONSULTA JUDICIAL No ha lugar a evacuar la 
consulta. Los Magistrados 
Cruz Castro, Castillo 
Víquez y Rueda Leal 
ponen nota.   

ARTÍCULO 73 INCISOS 2) 
Y 8) DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA 
UNIVERISAD TÉCNICA 
NACIONAL 

18-
011227-
0007-CO 
 

2018014098 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Guillermo Kivers Brunel y 
Juan Manuel Currea de 
Brigard, por su orden 
Subdirector Médico y Jefe 
de Cirugía-Oftalmología, 
ambos del hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a 
quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
en el plazo de tres meses 
contados a partir de la 
notificación de esta 
sentencia, se practique la 
cita de valoración que la 
amparada requiere, todo 
bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se 
advierte que de no acatar 
la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 

HOSPITAL TONY FACIO 
CASTRO, SERVICIO DE 
OFTALMOLOGIA 
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cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas de 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados.  

18-
011438-
0007-CO 
 

2018014099 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

DIRECTOR MÉDICO DEL 
ÁREA DE SALUD DE 
CARTAGO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-
011611-
0007-CO 
 

2018014100 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y 
Mario Solano Salas, por 
su orden Director General 
y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos 
cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que la 
amparada efectivamente 
sea atendida en la fecha 
dispuesta en el informe, 
sea el 1 de noviembre de 
2018 y, en caso de 
determinarlo procedente 
el especialista, se le 
realice a la amparada la 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 



   
 

5 
 

 

   

 

cirugía que requiere en un 
plazo no mayor a 2 
meses, contabilizado a 
partir de dicha cita de 
valoración; todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención y se hayan 
cumplido todos los 
requerimientos 
preoperatorios e 
institucionales. De ser 
necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga 
disponibilidad de 
espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución Taciano Lemos 
Pires y Mario Solano 
Salas, por su orden 
Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. 
Rafael Calderón Guardia, 
o a quienes ocupen esos 
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cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. 
El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Cruz Castro 
salva el voto y declara sin 
lugar el recurso.  

18-
011690-
0007-CO 
 

2018014101 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. El 
Magistrado Salazar 
Alvarado salva  
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
RADIOTERAPIA DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
MÉXICO, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, 
GERENTE DE LOGÍSTICA 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
RADIOTERAPIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, GERENTE MÉDICO 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
NEUROLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-
011831-
0007-CO 
 

2018014102 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR 
el recurso. Se ordena a 
Daver Vidal Romero, 
Director Médico y, a Juan 
Manuel Currea de 
Brigard, Jefe de Cirugía-
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Tony Facio 
Castro y a Taciano Lemos 

JEFE DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
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Pires, en su condición de 
Director General y, a 
Hugo Dobles Noguera, 
Jefe del Servicio de 
ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes, que 
coordinen entre sí  y, 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias para que se 
brinde la atención médica 
que requiere la petente y 
se le programe la fecha 
de valoración que la 
amparada requiera en el 
Servicio de Ortopedia o 
de Neurocirugía del 
Hospital Dr. Rafael A. 
Calderón Guardia, según 
corresponda, dentro del 
plazo de UN MES, 
contado a partir de la 
notificación de la presente 
resolución, ello bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se 
advierte que de no acatar 
la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción 
Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 

CALDERÓN GUARDIA 
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costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a los 
recurridos, o a quienes 
ocupen en su lugar dichos 
cargos, en forma 
personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados.  

18-
011931-
0007-CO 
 

2018014103 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en 
su condición de Directora 
de Recursos Humanos 
del Ministerio de 
Educación Pública, que 
dicte las medidas 
necesarias para que se 
haga efectivo el pago de 
las diferencias salariales 
adeudadas a la amparada 
por la reasignación de su 
plaza Asistente de 
Servicios de Educación 
Especial, misma 
especialidad Atención de 
Menores, con rige 1 de 
agosto de 2017. Lo 
anterior, en el plazo 
máximo de UN MES 
contado a partir de la 
notificación de esa 
sentencia, si otra causa 
ajena a la examinada en 
este recurso no lo impide. 
Se advierte a la recurrida 
que, de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 

DIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 
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veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena al Estado al 
pago de las costas, daños 
y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de 
base a la presente 
declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso 
de ejecución de sentencia 
de lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
sentencia en forma 
PERSONAL a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su 
condición de Directora de 
Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación 
Pública.- 

18-
011943-
0007-CO 
 

2018014104 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error 
material contenido en la 
sentencia número 
2018013682 de las 9:15 
horas del 22 de agosto de 
2018, en el sentido que se 
consignó en el 
Considerando II de esta 
resolución. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA DE 
LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-
012056-
0007-CO 
 

2018014105 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, únicamente, 
contra el Hospital Dr. 
Enrique Baltodano 
Briceño de Liberia. Se 
ordena a Seidy Judith 
Herrera Rodríguez y a 
Ernesto Ramón Delgado 
Vidoña, respectivamente, 
en su condición de 
directora general y de jefe 
del Servicio de Cirugía 
General y Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. 
Enrique Baltodano 
Briceño, o a quien en su 
lugar ejerzan esos cargos, 
que giren las órdenes 
necesarias para que al 
recurrente, en el plazo de 
tres meses, contado a 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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partir de la notificación de 
esta resolución, se le 
realice el procedimiento 
quirúrgico que requiere, si 
otro criterio médico no lo 
desaconseja. Lo anterior 
bajo la responsabilidad de 
su médico tratante. Se 
apercibe a los recurridos 
que de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a la 
presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el 
proceso de ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese a Seidy Judith 
Herrera Rodríguez y a 
Ernesto Ramón Delgado 
Vidoña, o a quienes 
ocupen los cargos de 
directora general y de jefe 
del Servicio de Cirugía 
General y Ortopedia del 
Hospital Dr. Enrique 
Baltodano Briceño, en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
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El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 
Respecto al Hospital de 
La Anexión, se declara sin 
lugar el recurso.  

18-
012137-
0007-CO 
 

2018014106 CONSULTA JUDICIAL Se evacua la consulta 
formulada en el sentido 
que la pena prevista en el 
artículo 184 ter del Código 
Penal no resulta violatoria 
de los principios de 
lesividad, razonabilidad y 
proporcionalidad. 

ARTÍCULO 184 TER DEL 
CÓDIGO PENAL 

18-
012163-
0007-CO 
 

2018014107 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de 
Director General y a Hugo 
Dobles Noguera, en su 
condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes 
ejerzan esos cargos, que 
adopten las medidas 
necesarias para 
garantizar que a la 
amparada, se le realice la 
intervención quirúrgica de 
rodilla que requiere en el 
mes de octubre de 2018 
y, posteriormente, en el 
mes de enero de 2019, se 
le practique la 
intervención en la 
segunda rodilla, si su 
condición clínica lo 
permite, en aras de 
resolver de manera 
integral su padecimiento, 
todo bajo estricta 
supervisión y 
responsabilidad de su 
médico tratante, siempre 
que una variación en las 
condiciones médicas de la 
paciente no contraindique 
tal intervención y se 
hayan cumplido todos los 
requerimientos 
preoperatorios e 
institucionales; de ser 
necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga 
disponibilidad de 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL A. 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL A. 
CALDERÓN GUARDIA 
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espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas 
que de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
resolución a Taciano 
Lemos Pires, en su 
condición de Director 
General y a Hugo Dobles 
Noguera, en su condición 
de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a 
quienes ejerzan esos 
cargos en forma personal. 
El Magistrado Salazar 
Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
ordena también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de 
conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional. Los 
Magistrados Rueda Leal y 
Esquivel Rodríguez ponen 
nota. 

18-
012176-
0007-CO 
 

2018014108 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.- 

JEFE DE LA SUCURSAL 
DE GUADALUPE DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
012203-
0007-CO 
 

2018014109 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. En 
consecuencia, se ordena 
a Carolina Mejías Soto, 
en su condición de 
Directora del Centro 
Nacional de Resonancias 
Magnéticas, o a quien 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
ADMINISTRADOR DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
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ejerza ese cargo, que 
lleve a cabo todas las 
actuaciones que se 
encuentren dentro del 
ámbito de sus 
competencias y 
atribuciones a efectos de 
que, dentro del plazo de 
ocho días, contado a 
partir de la notificación de 
esta resolución, se remita 
el reporte de la 
resonancia magnética 
practicada al amparado al 
Hospital Dr. Tony Facio. 
Se advierte a la recurrida 
que de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no 
esté más gravemente 
penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de 
las costas, daños y 
perjuicios ocasionados 
por los hechos que han 
dado lugar a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
resolución a Carolina 
Mejías Soto, en su 
condición de Directora del 
Centro Nacional de 
Resonancias Magnéticas, 
o a quien ejerza ese 
cargo, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 

RESONANCIA 
MAGNÉTICA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL RAFAEL 
ANGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
RADIOLOGÍA E IMÁGINES 
MÉDICAS DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
012253-
0007-CO 
 

2018014110 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, en consecuencia 
se ordena a la Dra. Joicy 
Solís Castro, Directora 
General y al Dr. Mario 
Alberto Boschini López, 
Jefe del Servicio de 
Ortopedia ambos del 
Hospital Escalante 
Pradilla, o a quienes 
ocupen dichos cargos, 
que dispongan lo 
necesario para que el 
amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad 
No. [VALOR 001] sea 
valorado por el 
especialista en Ortopedia 
dentro del plazo de TRES 
MESES, contado a partir 
de la comunicación de 
esta sentencia.  Lo 
anterior, bajo 
apercibimiento de que 
podría incurrir en el delito 
tipificado en el artículo 71, 
de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, el cual 
dispone que se impondrá 
prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. El 
Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 

DIRECTORA MEDICA DEL 
HOSPITAL DR 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL DR. 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA DE PÉREZ 
ZELEDÓN 
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la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
012329-
0007-CO 
 

2018014111 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.-  

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-
012493-
0007-CO 
 

2018014112 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
RADIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
DR. FERNANDO 
ESCALANTE PERADILLA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA-NEUROCIRUGIA 
DEL HOSPITAL 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA DE PEREZ 
ZELEDON 

18-
012519-
0007-CO 
 

2018014113 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, 
en su condición de 
Directora General, y a 
Ricardo Guerrero Lizano, 
en su condición de Jefe 
del Servicio de Ortopedia; 
ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al 
amparado le sea 
realizada la cirugía objeto 
de este recurso en un 
plazo no mayor de UN 
MES, contado a partir de 
la notificación de esta 
sentencia. Lo anterior, 
bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 
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del paciente no 
contraindiquen tal 
intervención y haya 
cumplido con todos los 
requerimientos 
preoperatorios. Se 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de 
conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. 
Notifíquese esta 
sentencia a la parte 
recurrida, en forma 
personal. Los Magistrados 
Rueda Leal y Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone notas. 

18-
012557-
0007-CO 
 

2018014114 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Carlos Argüello Castro en 
su calidad de Director 
General y a Mario 
Boschini López en su 

DIRECTORA MEDICO DEL 
HOSPITAL DR 
FERNANDO ESCALANTE 
PRADILLA 
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condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía 
General, ambos del 
Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla de la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a 
quienes en su lugar 
ocuparen esos cargos, 
adoptar las medidas que 
sean necesarias a fin de 
que, dentro del 
improrrogable plazo de 3 
meses contado a partir de 
la notificación de esta 
sentencia, se realice la 
cirugía que necesita la 
amparada y se le inicie el 
tratamiento post 
operatorio que 
corresponda, todo bajo la 
estricta responsabilidad y 
supervisión de sus 
médicos tratantes, 
siempre y cuando no 
sobrevenga una variación 
de las circunstancias 
médicas de la paciente 
que contraindiquen, en su 
momento, el 
procedimiento que se 
decida. Se advierte a las 
autoridades recurridas 
que, de conformidad con 
lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
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administrativo. 
Notifíquese a Carlos 
Argüello Castro en su 
calidad de Director 
General y a Mario 
Boschini López en su 
condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía 
General, ambos del 
Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla de la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a 
quienes en su lugar 
ocuparen esos cargos, en 
forma personal.  El 
Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
012567-
0007-CO 
 

2018014115 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios 
causados. Se ordena a 
Pedro González Morera, 
en su condición de 
Director Médico de la 
Clínica Dr. Marcial Fallas 
Díaz, o a quien en su 
lugar ejerza dicho cargo, 
que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que 
están dentro del ámbito 
de su competencia, para 
que los exámenes de 
ultrasonido de abdomen y 
próstata que el recurrente 
requiere, sean 
efectivamente practicados 
en la fecha programada 
con motivo de este 
amparo, sea el 8 de 
octubre de 2018, todo 
bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 

DIRECTOR MÉDICO DE 
LA CLÍNICA DR. MARCIAL 
FALLAS DÍAZ, JEFE DEL 
SERVICIO DE RAYOS X Y 
ULTRASONIDOS AMBOS 
DE LA CLÍNICA DR. 
MARCIAL FALLAS DÍAZ 
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variación de las 
circunstancias médicas 
del paciente no 
contraindiquen tal 
procedimiento. Lo 
anterior, bajo el 
apercibimiento que con 
base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas en 
forma personal.  El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. El 
Magistrado Salazar 
Alvarado salva 
parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional. 

18-
012572-
0007-CO 
 

2018014116 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción.   

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
NO. 7302, REFORMADO 
POR LEY NO. 9380. 
REFORMA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA A LAS 
PENSIONES CON CARGO 
AL PRESUPUESTO 
NACIONAL, DE OTROS 
REGÍMENES 
ESPECIALES. 

18-
012634-
0007-CO 
 

2018014117 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

DIRECTORA NACIONAL 
DE PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DE HACIENDA 
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18-
012642-
0007-CO 
 

2018014118 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia  de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
012653-
0007-CO 
 

2018014119 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia  de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

MINISTRA DE HACIENDA, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

18-
012657-
0007-CO 
 

2018014120 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia  de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

DIRECTORA NACIONAL 
DE PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DE HACIENDA 

18-
012659-
0007-CO 
 

2018014121 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

DIRECTORA NACIONAL 
DE PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 
MINISTRO DE HACIENDA 

18-
012672-
0007-CO 
 

2018014122 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de 
la sentencia de este 
recurso hasta tanto no 
sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que 
bajo expediente número 
17-001676-0007-CO, se 
tramita ante esta Sala. 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
012679-
0007-CO 
 

2018014123 RECURSO DE AMPARO Se suspende la 
tramitación de este 
recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la 
acción de 
inconstitucionalidad que 
se tramita en el 
expediente Nº 17-
0001676-0007-CO. 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-
012691-
0007-CO 
 

2018014124 RECURSO DE AMPARO Se suspende la 
tramitación de este 
recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la 
acción de 
inconstitucionalidad que 
se tramita en el 
expediente Nº 17-

MINISTRO DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 
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0001676-0007-CO. 

18-
012702-
0007-CO 
 

2018014125 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, 
Jairo Villareal Jaramillo y 
Manuel Villalobos Zúñiga, 
por su orden Directora 
General, Jefe del Servicio 
de Urología y Jefe del 
Servicio de Infectología, 
todos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que de 
manera inmediata se 
valore al amparado en el 
servicio que corresponda 
y, de ser clínicamente 
procedente, se determine 
el tratamiento médico a 
seguir. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la 
jurisdicción contencioso 
administrativa. 
Notifíquese esta 
resolución a Ileana 
Balmaceda Arias, Jairo 
Villareal Jaramillo y 
Manuel Villalobos Zúñiga, 
por su orden Directora 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
INFECTOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS 
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General, Jefe del Servicio 
de Urología y Jefe del 
Servicio de Infectología, 
todos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal.  

18-
012705-
0007-CO 
 

2018014126 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 

18-
012713-
0007-CO 
 

2018014127 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR 
el recurso. Se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, 
en su condición de 
Directora General del 
Hospital San Juan de 
Dios, o a quien en su 
lugar ejerza dicho cargo, 
realizar las acciones que 
estén dentro del ámbito 
de sus competencias para 
que en el PLAZO DE UN 
MES se realice la cirugía 
de resección transuretral 
de la próstata (RTUP) que 
requiere el tutelado. Lo 
anterior bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindique tal 
intervención. Lo anterior, 
se deberá llevar a cabo 
conforme el criterio de sus 
médicos tratantes y 
siempre que una 
contraindicación médica 
no permita su realización. 
Se le previene a los 
recurridos que de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS 
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dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no estuviera más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los 
hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. El 
Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de seis 
meses, un plan remedial 
para solucionar los 
problemas de tiempo de 
espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. Notifíquese 
esta sentencia a Ileana 
Balmaceda Arias, en su 
condición de Directora 
General del Hospital San 
Juan de Dios, o a quien 
en su lugar ejerza dicho 
cargo, EN FORMA 
PERSONAL. 

18-
012714-
0007-CO 
 

2018014128 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso, sin especial 
condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se 
ordena a Luis Diego 
Alfaro Fonseca, en su 
doble condición de 
Director General y Jefe 
del Servicio de Radiología 
del Hospital San 
Francisco de Asís, o a 
quien en su lugar ejerza 
ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 
en relación con el 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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amparado, se respete la 
fecha que se ha 
establecido para su 
ultrasonido, según se ha 
informado a la Sala, con 
motivo de este amparo, 
todo bajo estricta 
responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las 
circunstancias médicas de 
la paciente no 
contraindiquen tales 
procedimientos. Lo 
anterior, bajo el 
apercibimiento que con 
base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quienes 
recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. 
Notifíquese esta 
resolución a las 
autoridades recurridas en 
forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados 
Hernández López y 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y 
costas de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 
52 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, de forma 
separada.  

18-
012734-
0007-CO 
 

2018014129 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición 
de Director General del 
Hospital de San Rafael de 
Alajuela, o a quien ocupe 

HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 
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el cargo, que coordine en 
el ámbito de su 
competencia para que se 
le realice al recurrente la 
intervención quirúrgica 
que requiere, según el 
criterio de su médico 
tratante, lo anterior dentro 
del plazo de dos meses, 
contados a partir de la 
notificación de esta 
sentencia. Además, se le 
advierte al recurrido que, 
bajo apercibimiento y de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense del Seguro 
Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de base a la 
presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el 
proceso de ejecución de 
sentencia de lo 
contencioso 
administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución al recurrido, 
EN FORMA PERSONAL. 
El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar 
en un plazo de 6 meses 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
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18-
012737-
0007-CO 
 

2018014130 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el 
recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez 
y Manuel Alvarado 
Calderón, por su orden 
Director General y Jefe 
a.i. del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes 
pertinentes y lleven a 
cabo todas las 
actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que 
dentro del plazo no mayor 
a UN MES, contado a 
partir de la notificación de 
esta sentencia, se le 
practique a la tutelada la 
intervención quirúrgica 
que requiere, todo bajo 
estricta supervisión y 
responsabilidad de su 
médico tratante, siempre 
que una variación en las 
condiciones médicas de la 
paciente no contraindique 
tal intervención y se 
hayan cumplido todos los 
requerimientos 
preoperatorios e 
institucionales; de ser 
necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga 
disponibilidad de 
espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo 
establecido por el artículo 
71 de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional se 
impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de 
veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere 
una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el 
delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja 
Costarricense de Seguro 

SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la 
jurisdicción contencioso 
administrativa. 
Notifíquese esta 
resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Manuel 
Alvarado Calderón, por su 
orden Director General y 
Jefe a.i. del Servicio de 
Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en 
forma personal. El 
Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, 
en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para 
solucionar los problemas 
de tiempo de espera para 
la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-
012763-
0007-CO 
 

2018014131 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el 
recurso.  

DIRECTORA MÉDICO DE 
LA CLÍNICA DR. CARLOS 
DURÁN CARTÍN, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
PSIQUIATRÍA DE LA 
CLÍNICA DR. CARLOS 
DURÁN CARTÍN, 
GERENTE HOSPITALARIO 
INS RED DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS, PRESIDENTE 
EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD, 
GERENTE GENERAL DEL 
INS-RED DE SERVICIOS 
DE SALUD SOCIEDAD 
ANÓNIMA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS 

18-
012917-
0007-CO 
 

2018014132 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso.  

JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL Y 
DE PENSIONES 
ALIMENTARIAS DE 
LIBERIA 
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18-
012927-
0007-CO 
 

2018014133 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente 
con lugar el recurso, por 
violación al artículo 37, de 
la Constitución Política. 
Se ordena a Ana Lorena 
Mora Monge, en su 
condición de Jueza 
Contravencional y de 
Menor Cuantía de Montes 
de Oro, abstenerse de 
incurrir, nuevamente, en 
los hechos que dieron 
fundamento a la 
estimatoria de este 
recurso. Se condena al 
Estado al pago de los 
daños y perjuicios 
causados con los hechos 
que sirven de fundamento 
a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de 
lo contencioso 
administrativo. En lo 
demás, se declara sin 
lugar el recurso. 
Notifíquese esta 
resolución a Ana Lorena 
Mora Monge, en su 
condición de Jueza 
Contravencional y de 
Menor Cuantía de Montes 
de Oro, o a quien ejerza 
ese cargo, en forma 
personal. 

JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL Y 
DE MENOR CUANTÍA DE 
MONTES DE ORO 

18-
012968-
0007-CO 
 

2018014134 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la 
acción. 

INSTALACIÓN DEL 
RELLENO DE BASURA A 
CIELO ABIERTO EL 
HUASO, UBICADO EN EL 
LLANO DE SAN MIGUEL 
DE HIGUITO DE 
DESAMPARADOS 

18-
013098-
0007-CO 
 

2018014135 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el 
recurso. 

DIRECTORA GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y 
EXTRANJERÍA 

 

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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